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Como en el presente asunto no se encuentra trabada la litis, se considera innecesario surtir el 

traslado de que trata el art. 326 del CGP. 

 

En ese orden, como se presentó dentro termino y el auto es susceptible de apelación, se 

concederá el recurso de apelación propuesto por la demandante contra el auto que rechazo la 

demanda, conforme a los art. 321 y siguientes del CGP, en ese orden, SE RESUELVE: 

 

Primero.  Conceder en el EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la 

demandante, contra el auto 098 de febrero 16 de 2023, que rechazo la demanda.  

 

Ejecutoriado este proveído, por secretaría remitir el expediente al Superior Jerárquico, Tribunal 

Superior de Buga, Sala Civil-Familia.  

 

Segundo.   Notificar esta providencia, conforme las directrices de la ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 y por estados 

electrónicos del micrositio web del despacho. 
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